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Convalidaciones para todos los ciclos: 



Convalidaciones para todos los ciclos: 



Convalidaciones Gestión Administrativa: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Gestión administrativa 

• Empresa a iniciativa emprendedora (cualquier ciclo)  

• Servicios de atención comercial (GM Actividades 

comerciales)  

Módulo: Tratamiento informático de la información  
• Aplicaciones ofimáticas (GM Sistemas 

microinformáticos y redes) 



Convalidaciones Actividades Comerciales: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Actividades comerciales 

• Comercialización de productos agroecológicos (GM 

Producción agroecológica)  

• Técnicas de venta en jardinería y floristería (GM Jardinería y 

floristería) 

• Marketing y venta en imagen personal (GM Estética y belleza/ 

GM Peluquería y cosmética capilar)  

• Presentación y venta de productos de panadería y pastelería 

(GM Panadería, repostería y confitería) 

• Venta y comercialización de productos alimentarios (GM 

Aceites de oliva y vinos/ GM Elaboración de productos 

alimenticios)    

Módulo: Técnicas de almacén 

• Operaciones y control de almacén en la industria alimentaria 

(GM Panadería, repostería y confitería/ GM Aceites de oliva y 

vinos/ GM Elaboración de productos alimenticios)    



Convalidaciones Sistemas 
Microinformáticos y Redes: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Sistemas microinformáticos y redes 

• Equipos microinformáticos + Infraestructuras de 

redes de datos y sistemas de telefonía  (GM 

Instalaciones de telecomunicaciones) 

 

Módulo: Aplicaciones ofimáticas  
• Tratamiento informático de la información (GM 

Gestión administrativa) 



Convalidaciones Electromecánica de 
Vehículos: 

Ciclo/ Módulo aprobado (LOE) Módulo a convalidar (LOE) 

FP: Electromecánica de vehículos 

automóviles  

• Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo (GM 

Emergencias sanitarias)  

• Mantenimiento básico de vehículos (GM Conducción de 

vehículos de transporte por carretera)  

Módulo: Sistemas auxiliares de motor  

• Sistemas auxiliares del motor Diésel (GM Electromecánica de 

maquinaria/ GM Mantenimiento de material rodante 

ferroviario)  

Módulo: Circuitos eléctricos auxiliares del 

vehículo 

• Circuitos auxiliares (GM Mantenimiento de material rodante 

ferroviario) 



Convalidaciones Cuidados Auxiliares de 
Enfermería: 

Módulo aprobado (LOGSE) Módulo a convalidar (LOE) 

• FOL + Certificado PRL nivel básico • FOL (cualquier ciclo) 

• Técnicas básicas de enfermería 

• Anatomofisiología y patología básicas  (GM Emergencias 

sanitarias/ Ortoprótesis y productos de apoyo) 

• Primeros auxilios + anatomofisiología y patología básicas 

(GM  Farmacia y parafarmacia)  

• Atención sanitaria (GM Atención a personas en situación 

de dependencia)  

• Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente • Promoción de la salud (GM  Farmacia y parafarmacia)  

• Técnicas básicas de enfermería 

• Operaciones administrativas y documentación 

sanitaria 

• Higiene en el medio hospitalario 

• Atención sanitaria  

• Primeros auxilios  

• Atención higiénica 
(GM Atención a personas en 

situación de dependencia) 

 



Convalidaciones Atención a Personas en 
Situación de Dependencia: 



Información recopilada de: 

 Orden de 20 de diciembre del 2001, por la que se determinan 

convalidaciones de estudios de Formación Profesional específica 

derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo; corrección de errores en la Orden 

ECD/1842/2002, de 9 de julio y en el Anexo I de la Orden 

ECD/2159/2014, de 7 de noviembre. 

 

 Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se 

establecen convalidaciones entre módulos profesionales de formación 

profesional del Sistema Educativo Español y medidas para su 

aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la 

que se determinan convalidaciones de estudios de formación 

profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 

octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 


